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SECCION DE L& GACETA

PABTB OFICIAL
8 )X. «1 Rsy Don Alfonso XIII (qn* 

Dita gaerds), M. U Reina Doña Vic
toria Bagenla, 9. A. R. el Principo de 
Asturias e Infantes y deinAs personas 
de h Augusta Real Familia, continúan 
lio en su Importante salud.

(Gacetas »3y 14.^ Febrero^

PRESIDENCIA
DEL UON81JO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La experiencia adquirida da- 

renta el afio último, en el cual los iabra- 
dareB de condición humilde, para los 
cuales principalmente se instituyó esta 
clase de operaciones credltuales, han 
demostrado la escrupulosidad con que 
cumplen las obligaciones que contraen 
con el Servicio Nacional de Orédito Agrí
cola, estimula ai Gobierno de V. M. a 
perseverar en la política con que desde 
hace tiempo viene favoreciendo a aqué
llos caracterizada por una protección 
a la que se han hecho acreedores, que, 
afortanadamen'e, puede continuar pres
tando el Estado sin quebranto sensible 
de los intereses del Tesoro público.

El plazo de tres meses, prorrogable 
Por oíros tres, qua los Recita decretos- 
leyes de 6 de Julio de 1925 y 12 de Agos
to de 1926 tienen señalado para el rein
tegro y que en la vida comercial puede 
ler suficiente para ei desarrollo de las 
operaciones mercantiles, no basta para 
las del campo, pues el espacio que me
dia entre una y otra cosecha y por con- 
8iguiente aquél en que el agricultor pue
de convertir en matálico los productos 
de les mismas, requiere un lapso de 
tiempo mayor que el de los seis meses 
que hoy se conceden para los préstamos 
que ge otorgan.

También se ha comprobado en la prác
tica que cantidad de 5.000 pesetas 
que hasta ahora se viene concediendo 
como máxima es escasa, aun para los 
Agricultores modestos, que la necesitan 
^^yor, tanto par» hacer frente a loe 
gastos de explotación de las labores más 
Pequeñas como para las primarias e ine
ludibles aloncíones de mantenimiento de 
1* familia labradora,

Fundado en estas consi oraciones y 
teniendo en cuenta la unánime propues
ta elevada por ¡a Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola y por la Comisión eje
cutiva encargada do la concesión de es
tes préstamos, el Presidenio que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, se honra en someter a la aproba
ción do V. M. el siguiente proyecto do 
Dsoreio.

Madrid, 18 de Febrero de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO

Núm. 363
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° L* facultad conferida a 

la Comisión ejecutiva del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola por Realas 
decretos-leyes de 6 de Julio de 1925 y 12 
de Agosto de 1926 para conceder prés
tamos con garanda da trigo, aceite, vi
no, arroz y lana se declara permanente 
a part'r de esta fecha, La cuantía de ca
da préstamo podrá elevarse a la canti
dad de 10,000 pesetas como máximo y 
habrán de ser reintegradas en un plazo 
d» seis meses, prorrogares por tres me
ses,

Artículo 2.° Estos préjtamoa se so
licuarán con arreglo a lo establecido en 
las citadas Soberanas disposiciones y se 
otorgarán con cargo a la cuenta abierta 
en el Banco de España, denominada 
«Entrega al Banco de España, para prés
tamos con garantía de depósitos de tri
go, vino, arroz, aceite y lana,»

Articulo 3.® La Comisión ejecutiva 
del Servicio nacional de Crédito Agríco
la queda, asimismo, facultada para de
ducir dol capital de cada préstamo una 
cantidad, qua fijará para cada caso di
cha Comisión ejecutiva, según la especie 
y el tiempo, y no menor del 2 por 1.000 
ni mayor del 5 por 1.000, en concepto 
de seguro de toda clase de riesgo de la 
operación, para los efectos a que se re
fiera el artículo 3.° del Real decreto-ley 
de 6 de Julio de 1925, cuyo párrafo ter
cero queía derogado.

Articulo 4.° En todos los caeos en 
que la f&lta de relntegio por el prestata
rio, al vencimiento de la operación, obe
dezca & mantisaucíón do éste, asevera
da expresamente por el Alcalde cü la lo
calidad, da no serle posible realizar la 
venta del depósito al precio de tasa en 
lo referente al trigo y para los demás 
productos a los que se fijará tasa en lo 
sucesivo, la Comisión ejecutiva del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola re- 

'quarirá la Intervención de la Dirección 
general da Abastos, interesando la nece
sidad de que se facilite al prestatario la 
venta de su depósito,

En los demás casos, vencido el plazo 
del préstamo y no reintegrado, se pro
cederá en la forma prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo 9,° del Real 
decreto-ley de 6 de Julio de 1925, enten- 
dténlose que el procedimiento aplicable 
será el que señala para las personas di

rectamente responsables el capitulo 7.° 
de la Instrucción da 26 de Abril de 1900,

Dado en Palacio a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bl Preildente del Cornejo de MlnUtroe.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
^Gaceta 30 Febrero de 19a 7 i

REAL ORDEN

Núm. 84
Exorno. Sr.: El apartado c) del arti

culo 5 • del Real decreto de 8 de Junio 
de 1926, relativo al régimen de aceites 
de oliva, autoriza al Gobierno para es
tablecer la admisión temporal de dichos 
aceites, si por escasez de cosecha o am
pliación de los mercados exteriores fue
ra difícil en algún año proveerlos de los 
productos nacionales, y sobre la base de 
comprobar que la movilización de la to
tal producción anterior no resuelve el 
problema; con la condicional de que di
cho régimen ha de establecerse en la 
medida indispensable para atender a los 
mercados exteriores y a las necesidades 
del país, y bien entendido que no ha de 
aplicarse en beneficio o facilidad de una 
comarca productora, sino del total vo- 
lúmen de la producción nacional y siem
pre que el depósito y reexportac'ón se 
haga por la misma Aduana y en plazo 
de tiempo limitado.

La Comisión Mixta del Aceite, esta
blecida por el articulo 10 del citado Real 
decreto, ha propuesto al Gobierno de 
8. M., por unanimidad, y después de un 
detenido estudio de la cuestión, el esta
blecimiento dal citado régimen tempo 
ral, en atención a concurrir las circuns
tancias antes referidas.

Y de conformidad 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con la referida propuesta 
y el informe de V. E., se ha servido dis
poner lo siguiente:

1,® Queda autorizada la importación 
temporal do aceites puros de oliva ex
tranjeros con arreglo a lo preceptuado 
en el apartado c) del articulo 5.° del 
Real decreto de 8 de Junio de 1926, y a 
lo que se determina en los artículos si
guientes.

2 .® Podrán beneficiarse de esta con
cesión tollos los productores y exporta
dores da aceite y fabricantes de conser
vas a base de dicho aceite y que perte
nezcan a la Asociación de Olivareros de 
España, Federación de Exportadores de 
aoelte de oliva y Asociaciones o Federa
ciones de fabricantes de conservas a ba
se de aceite; debiendo verificar la reex
portación la misma persona, entidad o 
Empresa que hiciere la Importación, o 
quien legítimamente 1» represente.

3,® Las operaciones de importación 
y reexportación autorizadas sólo podrán 
verificarse por las Aduanas de Barcelo
na, Tarragona, Valencia, Málaga, Sevi
lla, Oádii y Vígo.

4,® Las Aduanas autorizadas para 
las operaciones relacionadas con la im- 
portaoión temporal de aceites de oliva 
extranjeros reconocerán la puros* del 
producto importado, a presencia—si así 
lo solicitaran—de las representaciones 
que puedan designar, con arreglo a lo 
prevenido en el citado Real decreto de 
8 de Junio de 1926, la Asociación de 
Olivareros de España y la Federación 
de Exportadores de aceite de oliva, que
dando sujetas, en cuanto a este particu
lar, las respectivas importaciones a lo 
prevenido en la nota 86 del Arancel vi
gente.

5 .® El plaza de permanencia en la 
Peniusula d® los aceites importados en 
régimen de admisión temporal, será de 
un mes, ampliable a otro en primera 
prórroga, y a un segundo mes, en se
gunda y última, n petición de los Impor- 
dores y con la oportuna justificación por 
falta de transporte o análoga circunstan
cia, que aconseje la adopción de la pró
rroga o prórroga» referidas.

Transcurrido el plazo correspondiente 
a cada caso sin haberse verificado la 
reexportación, se ingresará por las 
Aduanas el derecho arancelarlo que se 
habrá depositado o afianzado en el acto 
de la importación, a satisfacción del Ad
ministrador de la Aduana respectiva y 
cuyo depósito será devuelto o cancelada 
la garantía de fianza una vez justifica
da la reexportación dentro de los plazos 
señalados,

6 .® A los efectos de la cancelación 
de los saldos en las cuentas corrientes 
que se llevarán por las Aduanas a los 
importadores, ae abonarán por aquellas 
en concepto ae mermas naturales y por 
cada 100 kilogramos de aceite impor
tado:

a ) Dos kilogramos por cada grado 
o tanto por ciento de diferencia de me
nea que en cuanto a su acidez presenten 
los aceites exportados, respecto de los 
importados, previa deducción en dicho 
número de grados o tanto por ciento del 
número fijo 1.

b ) Dos kilogramos más por otros 
residuos de la elaboración.

7 .® El gravámen de 2,50 pesetas por 
cada 100kilogramos de aceite importa
do en régimen de admisión temporal es- 
tableoldo por el mencionado Real decre
to de 8 de Junio, para compensar las di
ferencias de transporte, será objeto de 
una cuanta especial por cada importador 
y la cual formalizarán las Aduanas. 
. El importe será devuelto a los intere
sados previa justificación da habar ex
portado una cantidad equivalente de 
aceite de oliva nacional en envases de 
cristal u hoja de lata, de una cabida ne
ta de basta 25 kilogramos, con marcas 
registradas en España y la indicación 
genérica «Aceite de oliva español», u 
otra semejante,

8 .® Oon arreglo a lo prevenido en
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2
1m  disposiciones vigentes, los anvases 
en que se verifiquen tes Importaciones 
temporales, gozarán también del benefi
cio de este régimen de importación o ex
portación témpora1respeotivsmsníe, se
gún que sean propiedad de los vendedo
res y deban ser devueltos al país de ori
gen, o hayan tenido que ser previamen
te remitidos por los beneficiarios.

9 .° Li reexportación de los aceites 
importados temporalmínie í>e hallarán 
sujetos, de igusl modo que lo está te de 
los aceites nfcciOD&les, al gravámen de 
un céntimo de pese'» plata por cada 
kilogramo, establecido en el ertícu'o 10 
del repetido Real decreto 5e 8 da Junio 
de 1926, y cuyo gravámea está destina
do a nn.rir el fondo previsto en el artí
culo citado.

10 . Los productores exportadores o 
conserveros que deseen acogerse al régi
men de importación temporal que se es
tablece por la presente disposición lo so
licitarán de te Dirección general de 
Aduanas, uniendo a los justificantes que 
acrediten su personalidad los necesarios 
para acreditar aslmlsuo que pertenecen 
a la Asocteción de Olivareros de E$psña 
y Federación de Exportadores de aceite 
de olíve o cocservaroa asociados, Indi
cando te Adueña o Aduanes por las que 
deban recibir y reexportarlos aceites.

11 . L^SacoióndeEitadis'Ica delOon- 
Be)o de te Economía Nacional formulará 
con los datos que tes suministren tes 
Aduanas—y en el lugar correspondiente 
al comercio temporal— los resulta los da 
¡a aplicación de dicho régimen a los acei
tes de oliva extranjaroa, disttnguisndo 
los orígenes y procedencias en el comar- 
c o de importación y los destinos reales 
o inmediatos en te exportación, asi como 
tes Aduanas a que corresponden las ope- 
reciones oportunas.

12 . Lis incidencias que puedan sus- 
clt&ree en te aplicación del régimen de 
que se trata serán resueltas mediante in
forme previo de te Oamlsión mixta de 
Aceites, adscrita al Oonsejo de 1a Econo
mía Nacional,

E’ repetido régimen entrará en vigor 
a los ocho días de publicada la presenta 
disposición en te Gaceta de Madrid,

De Real orden lo digo a V. E, para su 
coníclmlento y demás efectos, Dios guar
de a V, E. muchos años, Madrid 17 de 
Febrero de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Ssfior Vicepresidente, Jefe de los Servi

cios ¿t>l Consejo de te Economía Na
cional.

^Gaceta 19 Febrero de 19^7)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Oe d e n

Núm> 86
I mo, Sr.: Vistes tes Instancias íormu- 

tedas por D, Honorato Solom y Cabrera, 
de fecha 1.® de Sspüembre y reproduci
da en 6 d» Diciembre de 1926; D. An
drés Patera Morey, de 10 de Diciembre 
de 1926, y D. Sandomíngo Hermano y 
CasRrkgo, fecha 12 de Enero de 1927, 
en tes que, en los dos primeros, con el 
carácter de Directores Gerentes da tas 
Saciedades anóminas Banco Agrario de 
Bateares y Banco Popular de M^nacor, 
y el tercert como socio de la Bocioted 
Mercantil Ríguter Calectiva, domic'lia
da en Ortiguelra (Corufia), en cuyas ins
tancias solicitan los exponentes que con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 3.6 
del Real decreto do 26 de Mayo del 
año próximo pasado, se les autorice pa
ra que sus réspeo^vas Sociedades sigan 
usando la denominación de Bancos.

Resultando que 1 emitidas tes expresa
das instancias a informe del Conssjo Su
perior Bancario, el mismo lo ha emitido 
expresando que el Rtaí decreto do ¿o do 
Mayo de 1926 rÉque.e la autorización 
previa para que tas Sociedades pusden 
usar el nombre da Banco o Banquero 
cuando se funda el negocio de Bañes, 
pero no para que continúen usando di
cho nombre aquellas Sociedades o perso
nas que ya venían usándolo; y

Oonsi doran do que coa arreglo altercar 
párrafo de) artículo 3,® del Real decreto 
de 25 Mayo del año último, y según ex
prés* en su informe el Oonsejo Superior 

Bíd c ít Io , aquellas Sociedades qua ve
nían usando la denominación de Bxnco 
antea de la promulgación del indicado 
Real decreto, no necesitan la autoriza
ción previa para segu r usando aquella 
denominación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que aquellas Sociedades que 
venían usando la denominación de Ban
cos antea de te promulgación del Real 
deciete de 25 de M^yo último, can arra- 
glo al tercer párrafo dal articuta 3.° de 
dicha disposición, no necesitan la sute- 
rtaac’ón previa ex:gids por el referido 
Real decrete,

Ds R«al orden lo digo a V, I, para su 
cumplimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero da 
1927,

CALVO SOTELO
Ssfior Director general de Tesorería y 

Contabilidad.
(Gaceta ai Febrero de 1927}

SECCION PROVINCIAL
Núm. 430

COMISION PROVINCIAL 
d e  b a l e a r e s

Oposiciones,—Convocatoria
Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia n.° 9390 correspondiente 
al día 19 del corriente el Program a que 
ha de regir en tes oposiciones nara pro
veer tas plazas de Director y Vocal téc
nicos de te institución Provincial Edu
cativa de te Casa de Misericordia, dota
das con el haber anual de 2,600 pesetas 
y 1,125 pesetas respectivamente, la Co
misión provincial en eesión celebrada 
el día de ayer, acordó señalar un plazo 

quince días hábiles, a contar del si
guiente al de te inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para qua los 
que deseen tomar parle en ellas puedan 
formular sus instancias. Estas deban ir 
dirigidas al Sr, Presidentide te Dipu
tación y presentarse durante tas horas 
de oficina (de 9 a 13) en te Secretaría 
de te misma, donde serán numeradas 
por órden de presentación,

Los soUcItantes deberán necesaria
mente acompañar a sus instancias los 
documentos justificativos de reunir tas 
siguientes condiciones:

A) .—Ssr español y mayor de 23 años.
B) .—Observar buena conducta,
O).—Los que aspiren a la plaza da 

Director, poseer el título de Maestro Su
perior o Maestro Nacional, Para solici
tar te plaza de Auxiliar será suficiente 
acreditar estar en posesión del titulo de 
Maestro elemental.

Podrán acompañar unos y otros sí asi 
lo desean, los justificantes de sus méri
tos y servicios.

D).—-Veinte y cinco pesetas en metá
lico como derechos de exámen.

Los ejareleioa de oposición serán dos: 
uno oral y otro práctico.

El ejercicio oral consistirá en contes
tar en el thmpo máximo da una hor® a 
tres temas de «Didáctica y Pedagogía 
fundamental» sacados a la euarie de la 
primara parte del cuestionario.

Una vez terminado esta ejarcicío, reu
nido el Tribunal en sesión secreta pro* 
cederá a la calificación de los oposito- 
ros, consignándose la camura en el ac
ta y publicándoss en la tabla da anun
cios da esta Corporación la lista de los 
aprobados,

El ejercicio práctico consistirá en te 
explicación a una Sicclón de cinco 
alumnos escogidos por el Tribunal entre 
los de tes Escuelas de esta ciudad que 
crea conveniente, de un lema sacado 
también a la suerte, da la segunda par
ia del Oaastionarío.

Los opositores serán llama-tas a prac
ticar los dos ejarelólos por riguroso ór
den de presentac ón de sus instancias,

Con te suficiente antotación se anun- 
otará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en te ta
blilla de anuncios de la Diputación el 
día en qua haya de empezar cada uno 
de ios ejercicios.

Terminado és.os, el Tribunal, dentro 
de un plazo que no excederá de cinco 

días, h»rá te calificación total de los 
opoiítores y elevará su propuesta que 
será unipersonal, para cada una de tas 
dos plazas s proveer, & e?ta Oomis’ón 
provincial permanente.

23 ds febrero de 1927,—El 
Presidente, José MoreH.-P, A. de Ja 
C. P,~El Sacretarío, Miguel Font,

Núm. 428
Suminietro»,—En cumplimiento de io 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 de te reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincia! de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Enero últi
mo deberán liquidarse y abanarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies sumlnisiradas se- 
expresan a continuación:

FeeetM

Ración de pan de 650 gramos. . 0*352 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*597
Idem de paja de 6 Ídem,’ , . . 0'666
Litro de aceite.....................2*517
Idem de petróleo. . , . . . 0'522
Idem de vino, ...............................0'400
Kilógramo de carbón , . . . 0*198
Idem de lefia , . . . . . 0'041
Idem de paja larga............... 0'124
Idem de carne de vaca. . . • 2'250
Idem de Ídem de carnero . . . 3'400

Palma 23 Febrero de 1927.-—Ei Presi
dente, José MoreU,—P. A, de C. P.—El 
Secretarlo, Miguel Font,

=Núm, 411 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Ln Delegación de Hacienda ha dis

puesto que tas Classs Pasivas qua per
ciban sos habares por esta Tesorería 
Contaduría, efectúen loa correspondien
tes al mes actual en los ilgolentes días.

Día 1.® da Marzo.—Pensiones, Monte
pío Civil y Jubilados,

Día 2 de id.- Montepío Militar y Rr 
tirados.

Día 3 de id.— Retirados.
Día 4 de id.—Nóminas sin distinción, 
Palma Febrero de 1927.—El Delega

do de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

Núms. 397 y 407
SECCION ESPAÑOLA

de la Hi Exposición Internacional de Artes 
Decorativas de Mon^a (Italia)

(MAYO - OCTUBRE 1927)
Aceptada como honroso título por Es

paña te invitación por parte del Gobier
no italiano para concurrir a la Exposb 
clón de Artes Decorativas que se cele
brará en Monza, el Comité Ejecutivo da 
la Sscción Española nombrado por Real 
orden de 27 de Enero próximo pasado 
tiene el honor de dirigirse a los artistas 
españoles solicitando su cooperación a 
tan importante muestra de arte, a cuyo 
fin se insertan a continuación tas

Disposiciones reUtiuas a los Expositores 
y a sus envloe

1 .a La III Exposición Internacional 
de Artes Decorativas, habrá de cele
brarse en te Villa Real de Monza (Ita
lia), durante los meses de mayo a octu
bre del presente año.

2 .a La Exposición admite las maní- 
festaciones del arte decorativo de abso
luta modernidad y nobleza, de creación 
y ejecución que respondan a las concep
ciones y entren dentro de tas categorías 
señaladas en la clasificación siguiente.

3 a Lx Exposición se compone de 
seis secciones. A saber: Artes de la cons
trucción y de la calle (Urbanismo, edifi
caciones, teatro, jArdine^) — Elementos 
dscorativos de la casa e in^etlores (Mate
riales aTtisilecs, Mobiliario, telas, cue
ros. Avie del coral, concha y maifii, 
Accesorios).— Ambiente infantil (Muebles, 
juguetes, vestidos, publicaciones),— Arte 
sagrado (Ornato exterior e interior de los 
templos. Objetos religiosos da todas cla
ses. Cuadros, imágenes, paneles orna
mentales).— Artes del fuego (Oarámlca, 

vidriería, metalístería, orfebrería, egi 
m dt58).—Artes gráficas y didácticas (¿j. 
bros, revistas, estampas, fotografía 
encuadernaciones, carteles. Maestría 
gráficas y plásticas de modernos síate- 
mai d$ enseñanza escolar.
^4,* Ls presentación datas obres ai 
verificará en el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bailas Aries todos 1q i 
¿i.?, laborabler, de diez de te mañana a 
una de te tarde, por el autor o te perao 
na que éste autorice por escrito, desde 
estí. tacha hasta el 8 de marzo próximo, 
Este plazo sará improrrogable. Si e¡. 
autor no tuviese domicilio en Madrid 
eiterá obligado a designar, al hacerla 
presentación de les obras, persona qm 
lo represente y tenga su residencie en 
esta Corte.

5 a Los portes de los envíos desda 
Madrid a Monza y de regreso serán por 
cuenta del Estado; pero no loa que proi 
cedan de provínolas, los cuales deberán 
ser abonados desde el punto de origen a 
Madrid y viceversa por cuanta del ex
positor.

6 .* Con te mayor urgencia debsrán 
los expositor s remitir a la Sacretaríi de 
la Junta Ejecutiva en te Dirección Qs- 
neral de Bsltes Artes, nota aproximada 
de tas obras con que se propone concu-, 
rrlr a te Exposición.

7 .* Cada artista puede presentar el 
número de obras qua considere oportu
no; pero te Junta Ejecutiva, habrá de 
tener en cuenta te no muy amplia capa- 
cídad del local y el riguroso espíritu de 
selección impuesta por el Comité D rec- 
tlvo italiano en su convocatoria y Re 
gtemento.

8 .a Lss obras no admltldai podrás 
ser retiradas en la fecha y sitio que 
oportunamente ee indique a los Interesa 
dos por la Secretarla de la Junta Eje
cutiva.

9 .a En el case de constituir varice 
objetos diferentes el envío de un exposi
tor, cada uno de aquellos deberá osten
tar el número correspondiente a su títu
lo y clase en una lleta completa que 
tambiéo acompañará al boletín de Ies 
orí petan.

10 a Ninguna obra expuesta podrá 
ser retirada de 1a Exposición durante ¡i 
permanencia de ella, ni aun en el caso 
ds posible prórroga, en el cuál se enten
derán también prorrogadas todas lis 
disposiciones referentes a la misma,

11 .a Terminada la Exposición, los 
envíos podrán ser recogidos en el local, 
fecha y día que se anuncien después de 
la llegada de las obras a Madrid,

12 .a Ninguna obra será admitida sis 
te Indicación del precio de venta o de 
ia declaración de «invendible»,

13 a Ninguna obra podrá ser decH- 
rad» «invendible» o de propiedad par
ticular después de hecha la inscripción 
y catalogada como do venta, sino a con
dición de abonar en el acto el expositor 
o su representante el tanto por ciento 
asignado,

14 ,a Ei Comité Directivo da la Es po
sición, percibirá el diez por ciento sobre 
el Importe de cada obra vendida, aun
que ésta lo haya sido directamente por 
el expositor o su representante, e ínclo 
so después de la clausura, pero estando 
aún dentro ddl local de te Exposición, 
< :15.a La admisión, elección, ínstal»* 
¡ación y, en general, todo cuanto se re
fiera al modo de ser colocadas y expaes* 
tas las obres, será de la exclusiva com* 
potencia del Comité organizador y de so 
delegada ia Junta Ejecutiva,

16 .a 8$ aconseja a cada expositor el 
envio de fotagrafÍM de b u s obras par* 
la posible propaganda, quedando ésta »1 
líbre criterio de te Junta Ejecutiva, a91 
como su reproducción en el Citáis0 
ofictal dependerá del Comité j^jecutfvo 
de Monza, quien a su vez, decidirá i*8 
que hayan de inserirse en la rsvisi* 
Le Arti Decorativa-, órgano de te. Exp0' 
sictac, ol boletín periódico, etc., etc.

17,a Cada expositor podrá o no auto* 
riz&r la reproducción aislada de s09 
obraa; paro las vistas de conjunto, ínt®' 
riores y detalles de emplazamiento don* 
de tiqueltas estén expuestas, es de lí^® 
reproducción fotográfica del Comité DI' 
reciivo de Monza o de la Junta Ejecutif* 
de Madrid. ;
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18 * Tanto al Comité Directivo de 
Italia como la Comisión organizadora 
de ¿wafiet tomarán todas las medidas 
necesarias para la vigilancia y conser. 
«ación de las obras admitidas y expues
tas* pero no aceptan ninguna clase de 
responsabilidades, y por lo tanto, no 
tendrán derecho a exigídselas los expo- 
sitorss. El Comité Directivo de Monza 
asegura contra incendios el local de la 
Exposición, Pero en lo que se refiere a 
los envíos e initel telones par lien'.ares, 
toda clase de seguro» quedan a cargo 
de los expositores, quienes si así lo de- 
fiaao. pueden hacerlo a su costa, facdl- 
lándóles la Secretaría indicaciones perti
nentes al caso,

19,* Los expositores o sus represen* 
tantes, tendrá derecho a una tarjeta 
permanente y gratuita de entrada a la 
Exposición, que lea será facilitada antes 
de la fecha inaugural.

29,* Li firma del expositor o de su 
représent&nte debidamente autorizado, 
ai pié del boletlú de inscripción, indica 
iü pleno y absoluto acatamiento a las 
disposiciones anteriores y a cuantas en 
lo sucesivo, consecuencia lógica de ellas, 
acuerde la Comisión organizadora

21.* Toda Ir  correspondencia será 
dirigida al Secretario general en la Di- 
rscción Ganer^l de Bailas Artes.

Conde de las Infantas, Director gene
ral de Bailas Artes, Presidente,-Duqua 
de Alba, Vicepresidente.—Mariano Ban- 
lliure, Marqués de Pone, Rafael Dome- 
nech, Miguel Martínez de la Ríva, Juan 
José García, José María Gol, Néstor 
Manía Fernández de la Torre, Teodoro 
An&ssgasti, Roberto Martínez Baldrieb, 
Angel Vegue y Goldonl, Guido C*pioití, 
M. Carrasco Reyes, Vocales—José Eran- 
céi, Secretarlo general.

Madrid, 6 de Febrero de 1927.

Núm. 827
AYUNTAMIENTO DE PALMA

M<t de febrero de ¡927
La Comisión de Ensancha propone a 

V Ei 1* dUtríbucíóa de fondos por 
eipltulos y conceptos, para satisfacer 
lis obligaciones de dioho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
ais disposiciones vigentes, a saber:

P«e*M

0»p. 1.°- Obligaciones ge-
nefalas, . . . 1105 8b

U. 2,"--Representación Mu-
nicipa’. . . . •

H, 3.°—Vigilancia y Segu
ridad . . . • •

Id, 4.»- Policía urbana y 
rual. . . . •

Id. 5.°—Recaudación . , . »
Id 6 Personal y mate

* rial de Oficinas . a
Id. 7,®—Salubridad e Hi

giene , . . • •
H, g,»—Beneficencia . . • *
[j. 9 »_.Asistencia social. । *
U. 1Ó — loetrucCón Pública. »
H, 11,—Obras Públicas . . 18.960*50
Id, 12.—Montes. . . • • *
11, 13,—Fomento de los in

tereses comuna
les , । • • *

14, 14,— Ssrviclos munlcipa- 
lizados. . . • *

18. 15i—Mancomunidades. . »
Id, 16.—Entidades menores. »
Id, 17,—Agrup&cló-i forzosa

del municipio, .
Id, 18.— Imprevistos . . . 61*97

Total. . 17.249‘9f)

Bu Palma, a siete de Febrero de m'íl 
novecientos veintisiete.—- Aprobado por 
la Comisión permanente. Asi resalta del 
acta de la ssalón de hoy.—E1 Presiden’ 
te, Javier Moreguss.—P. A. del A.—El 
Becretario, Antonio Rosselló,

—«»—
Núm, 424

AYUNTAMIENTO DE ARTAi
Por el presente se hace saber a’i pú

blico que el día 13 del próximo nares de 
Marzo, si no se presentan reclam acio
nes contra el pliego de condiciones, que 
para la contratación del servicio dii ca
rruajes fúnebres de est* villa obra n en 

poder de la Bacretaría, se verificará la 
subasta pública para la confratación de 
dichos servicios.

B'. tipo de subasta es de 210 pesetas 
anuales. .

Dicha subasta tendrá lugar el día ex
presado en la C*sa Consistorial a las 
diez sugatándose en un todo al expre
sado pliego de condiciones.

No se admitirá ninguna proposición 
que no cubra el tipo de subasta.

Los pliegos se presentarás a la mesa 
que presida el acto durante media hora 
conteniendo la proposición que será 
Igual al modelo que se insería al fina), 
extendida en papel sellado de 8,* clase 
acompañada del resguardo provisional 
y cédala del lidiador.

El importe del depósito provisional 
es de 50 pesetas.

Caso de no presentarse ningún licita- 
dor, se hará el día siguiente a la misma 
hora, una segunda subasta rebajando 
el tipo de subasta en un diez por cioñto.

Modelo de proposición
D. N....1N.. . ^....vecino de.....según 

cédala personal que acompaña con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el AyunUmieoto adjudica en pública 
subasta el servicio de carruajss fúnebres 
de esta villa, me comprometo a tomarlo 
en arriendo por la cantidad de.....(en le
tras) eugeiándoms en un todo al pliego 
de condiciones.

(Fecha y firma del exponen!©).
Artá 21 de Febrero de 1927.— El Al

calde, Anton’o Amoróa.

Núm. 434 
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR 

Señaladas las cuotas definitivas que 
corresponden a los propietarios de las 
casas situadas en la calle de la Bandera 
por la contribución especial que ee acor
dó imponerles püfá cúwir el 60 por 100 
del coste de obra de cónstrucción de las 
aceras, estará expuesta al público en la 
Gasa OohBUtorial la oportuna relación a 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de quince días.

L'achmayor 23 dé Febrero de 1927. - 
El Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 435
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formado el proyécto de presupuesto 
municipal extraordinario para el actual 
ejarcíelo de 1927 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiasto al público en la Sacrataria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5® 
del vigente Reglamento de la Htelenda 
manicípal, durante cayo plazo y loe 
ocho dias hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Alcudia 23 de Febrero de 1927.—El 
Alcalde, Joié Tous.

Núm. 431
Don José Soler Pére^ Jue^ dt primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
dudad.
Por el presente, higo saber: Que en 

les autos que se dirá, se pronunció la 
semencia, cuyo encabazamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: «En 
Palma a diez y seis de Febrero de mil 

' novecientos veintisiete. El señor Jaez de 
primera instancia del Distrito de la C*- 
tedral visto el incidente promovido por 
Doña Catalina Mascaré representada 
por el Pfocar»dor Don Melchor Cioquell 
y dirigida por el Letrado Don Pedro 
Andreu deducido en el juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido entre ella y 
Don Pzlro Escat y Martínez qus estuvo 
represe atado por @1 Procurador Don 
Bernardo Gomlía y dirigido por el Le
trado Don Enrique Surada en el qas 
comparecieron para el solo efecto de süa 
derechos y honorarios, —•Fallo que debo 
declarar y declaro que Don Pedro Bicat 
y Martínez usando de la facultad qua ¡e 
concedí * U sentencia del pleito de diez 
y ocho de Mayo de mil novecientos vein
titrés confirmada por la Audiencia en 
offa de Véitinsitffd as Novifrarere del 
ademe año, designó a don Ernesto Escat 

Martínez para que a favor de éste otor* 
gara Doña Catalina Mascaré Ramis es
critura pública de venta de la casa nú
mero ciento treinta y seis de la calle del 
Sindicato de esta ciudad; que dicha doña 
Catalina Mascaré obadec-endo a la de
signación expresada y cumpliendo con 
ella otorgó a favor de Don Ernesto Escat 
y Martínez y ante el Notarlo Don Pedro 
Alcover la escritora número dos mil dos
cientos veintiocho del protocolo de trein
ta de Octubre de mil nevecíantoa veínti- 
cuatro de venta del expresado inmueble: 
que di eita manera dejó Doña Catalina 
Mascsró cumplida la sentenc'i de diez 
y ocho de Mayo de mil novecientos vein
titrés confirmada por la Audiencia en 
veintisiete de Noviembre siguiente y 
que asi cumplida U sentencia deben que
dar sin efecto la anotación preventiva 
de la demanda en el Registro de la pro
piedad sobre la flaca de que se trata y la 
orden referente a la retención de alqui
leres de la misma ordenando por manda
miento al Sr. Registrador de la Propie
dad sea cancelada la anotación y co
municado al inquilino Don Francisco 
011er que satisfaga las rdntas atrasa 
das y corrientes al nuevo propietario 
Don Ernesto Escat y Martínez enten
diéndose todo sin perjuicio de los dere
chos que rá la tercera parte de lo ad
quirido puedan ostentar y ejercitar el 
Estado por lo que afecta al Timbre y el 
Letrado, Procurador y Secretarlo por 
sus respectivos honorarios y emolumen- 
tos.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.* José Soler Pé
rez.caLside y publicada íué la anterior 
sentencia por el Juez que la dictó en 
audiencia pública el día de su fecha doy 
fé.—Ante mí, Sebastián Gazá.»

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de D, Pedro Ei- 
cat y Martínez se exolds el presenté en 
Palma a veintidós Febrero de mil nove
cientos veintisiete.— José Soler.—Ante 
mi, Ssbastlán Gazá.

Núm. 433
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En méritos del presente y en loa au

tos que penden por ante este mismo 
Juzgado y Sscxetarla de Don Joan Bis- 
tard y Gía, sobre demanda ejecutiva so
bre pago de veinte y uoa mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, importe de cin
co años de intereses del capital de 
ochenta y tres mil quinientas pesetas, 
vetioldos en treinta de Junio de mil no
vecientos veinte y cinco y que vencie
ren con más las costas, deducido por el 
Procurador Don Pedro Ferrer en nom
bre y representación de la Saciedad 
Oféiito Balear contra los Herederos de 
Don Nicolás Saggese PAncallo, en cuyo 
juicio se procedió al embargo de los bie
nes expecialmente hipotecados y que se 
dirán, loa cuales se sacan a pública su
basta por término de veinte dias seña
lándose para el remate de los mismos el 
dia veinte y ocho de Marzo próximo y 
hora de las once que tendrá lugar en el 
local de este Juzgado calle de Ban Mi
guel 86, bajo las condiciones que abajo 
se dirán, y cuyos bienes son los slguian- 
tea: , ,

Prlmera.^UDA caía con corral, bo
dega, lagares y planta bija y piso su
perior, cuartos dormitorios y otras ofi
cinas, cuya cabida superficial no puede 
expresarse ni aproximadamente, seña
lada con el número veinte y nueve de 
la calle del Truch, lindante por la dere
cha entrando con casa y corral de here
deros de Antonio VilUionga, por la iz
quierda con otra del hipotecante que 
antea fué de D. Tomás Campaner y por 
la espalda con jardín de herederos de 
D. Miguel Ferrer Serta, situada en el 
término da la villa deBinlsalem. Inscri
ta en el folio 109 vuelto del tomo 291 
del Registro de Inca libro 15 de Blnisa- 
¡em, folio 716 inscripción cuarta, la que 
ha sido valorada en cuarenta mil pisa- 
tas, 40.000*00.

Segunda,—Pieza de tierra viña con 
casita, pallo, higueras y frutales deno
minada Son Agulló, en el pago dsl mis
mo nombre, que mide tres cuarteradas, 
dos cuartones y cuatro destres aproxl-

3 
Diadamente, equivalente a doscientas 
cuarenta y nueve áreas treinta centiá 
reas, lindante por Norte con tierras do 
herederos de Juan Bsstard y C rer, por 
Sur con otras de Rafael Llobara, antes 
de Marcos Silóm mediante camino de 
rueda, por Este con la de Mar;» Villa* 
longa y por Oeste con otras de Francis
ca Beatard y de Mari* Fons. Inscrita en 
el folio 211 del tomo 1237 de dicho re
gistro, libro noventa y cuatro de Binl- 
■aiem ñuca número 538 duplica lo, ins
cripción cuarta, la que ha sido justipre
ciada en diez y seis mil pesetas, 16.000. 

Tercera,—O asa y Corral con boiega 
número treinta y cuatro de la calle de 
Selva, cuya medid» superficial no cons
ta, Undante por la derecha entrando 
con casa de R»fael Fiol alias Radó, por 
la izquierda con otra de Andrés Nicolao 
y por el fondo con corral de Antonio 
Marti, Inscrita en el folio treinta y uno 
de los citados registro y Ayuntam'eato 
finca n,® 1340 inscripción sexta; U que 
ha pilo justipreciada en trece mil pega
tas, 13.000’00

Otaría,—Porción de tierra que mide 
usa cuartorada, ciento veinte y cinco 
deatres equivalentes a noventa y tras 
áreas veinte y dos centláreas y un que
brado, Undante por Norte con corra! 
de Jaime Vidal y otros y con tierra da 
Bartolomé Alord», por Gaste con las de 
Miguel Salvá y otra de Bartolomé Pone 
y CoU, pór Sur con las de Antonio Blbo 
y Barnardino Morro y por Oeste con 
camino de Blnlsalem, habiéndose forma, 
do esta flaca par» los efectos de 1» ina- 
crlpción bajo un solo número, mediante 
1» reunión de las siguientes:— A) P^eaa 
da tierra cultivo con almendros e biguá- 
ras denominada La Basa o Gene Espe
ranza, de cabida aproximad» de un 
cuartón equivalente a diez y se’s áreas 
setenta y cinco centláreas, lindante por 
Norte con otra que se describirá a con 
tiauación, por Sur con la de herederos 
de Juan José Amengua!, por Este coa 
el camino de Bínialt y por Oeate con 
tierra de Miguel Salvá y Tomás,—B) 
Otra pieza de tierra sembradlo de Igua
les cabida y nombre que la anterior, 
lindante por Sur con la antes descrita, 
por Norte con corra! de Jaime Vidal y 
otros, pot Oeste con tierra de dicho Mi
guel Salvá y por Este con camino de Bí- 
nlali, Ia8crí:as en los folios veinte y dos 
y diez y siete del tomo doscientos trein
ta y siete del Registro de Inca números 
2669 y 2668 inscripciones segunda y 
tercera.—O) Oír» porción de tierra cul
tivo denominada Li Vileta o La Bassa 
que tiene de superficie unos veinte y 
cinco destrea y medio o veinte y dos 
áreas cuarenta y cinco canfláreaB, Un
dante por Norte con la descrita bajo la 
letra A, por Sur con otra de Bzrnardíno 
Morro, por Este con camino de Biniali y 
por Gaste con tierras de menores de 
Gabriel Manar, Inscrita al folio ciento 
Cincuenta y nueve del tomo 420 del Re
gistro de locó, libro 24 de Bínlsalem, 
finca número 1133 inscripción quinU, 
la que ha sido jttsilpreclad» en trece 
mil pesetas, 13.000'00.

Qainta.— Gasa formada de planta ba
ja y altos números veinte y seis y veinte 
y ocho de la calle del Truch, cuya exton- 
alón no consta, lindante por la derecha 
entrando con callejón que conduce a la 
escuela pública de niños, por izquierda 
con la de Joié Rimonell y Guasp y por 
el fondo con la de Pedro Pona y Ros. 
Inscrita al folio 184 del tomo 882 libro 
48 de los mismos Registro y Ayunta
miento flaca número 2094 inscripción se
gunda, la que ha sido justipreciada en 
doce mil pesetas, 12,000'00,

Síxta.— Una pieza de tierra sembra
dlo con almendros, higueras y uaa casi
ta denominada Cine Castells, sitúala 
en el pago La Cubana o Torre Saci, de 
cabida de unos cinco catrtones y dos 
destres, equivalente a ochenta y nueve 
áreas y catorce centiáreaB, lio danto por 
Norte cón camino vecinal llamado del 
Pont Trunoat, póf Este con tierra de 
Magdalena Fiel Nícolaú, por Sur con vi
ña de Bederéros de Antonio Marti y por 
Oiste coa otra de Juan Pona y Baile. 
Inscrita al folio 33 del lomo 1015 del Re
gistro de loca, libro 55 de Bin.aalem fla
ca número 2357 inscripción tercera, que 
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ha sido justipreciad» en diez mil pese* 
tftB. 10,000’00,

Séptima,—Oir» casa y corral, núme
ro tres de Ja calle de la Escuela de su
perficie Ignorada, Undante por la dere
cha entrando con caga de Melchor Pol 
Terraga, por la Izquierda con casa de 
Jaime Pone y corral de José Ramonell y 
por k espalda con corral de Juan Sa
lón?, inscrita al folio 151 vuelto del tomo 
1225 del Registro de Inca libro 63 de BI> 
nlsaiem, finca número 2653 Inscripción 
segunda, la que b» sido valorada en tres 
mil pesetee, 3.000’00

Oclavf?.—Otra cas» con corral llama
da Casa Trlta, número uno de Ja calle 
de Is. Escuela, de extensión también fg- 
norcda, que linda por el fondo con co
rral d<- José Ramonell y por la derecha 
e izquierda con otras del hipotecante 
Don Nicolás Ssggese, inscrita en el folio 
206 del tomo 1425 del registro, libro no
venta y tres de Blnisalem finca número 
3300 inscripción segunda, la que ha sido 
justipreciada en tres mil pías,, 3.000'00,

Siendo el valor total de todas ellas la 
sum^ de ciento once mil pesetas, cuyas 
fincas pertenecían en propiedad a Don 
Nicolás Ssggese PancaUo y en la actua
lidad a sus herederos,

La ñuca denominada Gane Gastella, 
la casa número tres de la calle de la Es
cuela y 1» otra casa y corral llamada 
Gasa Trit», se hallan gravadas además 
con una hipoteca a favor de Don Pedro 
Homar Plzá vecino de Alaró en garantía 
de un préstamo de doce mil pesetas por 
tiempo de cuatro afios e interés al cinco 
por ciento anual y dos mil pesetas para 
costes y las dos últimas fincas además 
de las mencionadas lo están con una 
anotación de embargo a favor de Don 
Jaime Oliver y Moner para responder 
con oirás de mil trescientas noventa y 
ocho pesetas trace céntimos y mil pese
tas fijadas p^ra cosías, decretada en au
tos ejecutivos contra D, Antonio Saggese 
Oenice por ante el Juzgado del distrito 
de la Catedral y con otra anotación de 
embargo a favor de Don Gregorio B*la- 
gu«r para responder en unión de otra 
finca de siete mil quinientas pesetas, 
gasios o Intereses y costes fijadas en tres 
mil pesetas decretada en autos ejecuti
vos contra el dicho Saggese Genice por 
el Juzgado de Inca,

Se previene que para tomar parto en 
la subasta deberán les licitadores depo
sitar en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del precio convenido pa
ra cada una de las que le intereso ser 
postor.

Que cada una de las fincas hipoteca
das se subastarán por separado y suce
sivamente por el orden que aparecen re
lacionadas en el presente edicto,

Que loa títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parle en la subasta, debiendo los 
licitadores conformarse con dichos títu
los, sin que puedan exigir ningunos 
otros,

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la 
Sociedad adora continuarán subsisten- 
íes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qued;.* subrogado en las respon- 
sabílldades da los mismos, sin destinar
se a su extinción ol precio dal remate.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles del avalúo 
dado a cada una de las fincas que se su
bastan.

Las consignaciones serán devueltas 
tan luego de verificado el remate a ex
cepción de las que correspondan a los 
mejores postores, que serán reservadas 
en depósito como garantía del cumpli
miento do su obligación y en su caso, 
como parto del precio de venta,

Los gastos del remate y demás serán 
de cargo de los compradores.

Palma de Mallorca a veinte y uno Fe
brero de mil novecientos veinte y siete, 
— Luís Díaz,—Ante mi, Juan Bestard.

Num. 435
REQUISITORIAS

Gabot Mol) Juan, hijo de Pedro José y 
de Magdalena, natural de Marratx!, 
(Baleares), da 24 años de edad, soltero, 
su estatura 1'620; sus sefias, pelo oasta» 

fio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
blanco, frente alta, señas particulares 
ninguna, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración, comparecerá 
en ei término de 30 días anta el Juez 
Instructor del Regimiento Infantería 
Palma n.° 61, Comandante Don Pedro 
Llompari Ramís, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado ra- 
belde,

Palma 19 Febrero 1927,—El Goman- 
dar te Juez, Pedro Llompart.

Núm. 423
Guil'ermo Benad Golóm, hijo de José y 

de Antonia, natural de Alaró (Baleares), 
de estado soltero, profesión Zapatero, de 
21 afios de edad, sus señas personales 
constan en la filiación, domiciliado úl
timamente en Argel, procesado por fal
ta a concentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá en el término de 
treinta días snte el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
Princesa n.° 4 D, Julio Recio Andreu, 
de guarnición en Alicante.

Alicante 15 Febrero da 1927.—El Co
mandante Juez Instructor, Julio Recio.

Núm. 390
CONTRIBUCION URBANA

Años 1919 al 1926
D, Jaime Ignacio Sz’om Víllalonga, Re

caudador ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que son Arrendatarios los 
herederos de D. Bartolomé Mír.
Hago saber: Que en el expediente qua 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y afios arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 19 Febrero 1927 si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
la Sociedad Círculo Palmesano Refildero 
do Gallea sus descubiertos que tiene con 
la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda 
Ja enagenación en pública subasta de 
loa inmuebles pertenecientes al expresa
do deudor, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia dol Señor Juez Municipal 
del Distrito de la Catedral el día 14 Mar
zo 1927 y hora de las once siendo pos
turas admisibles en las subastas las que 
cubran las dos terceras partes de su ca
pitalización.

Notífíquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y demás sitios acostumbra
dos en esta localidad»

Lo que hago público por mello del 
presente anuncio; advlrtlendo para co
nocimiento de los que deseen tomar par
te en la subasta anunciada, que ésta se 
celebrará en el local del Juzgado Muni
cipal d@ la Catedral calle del Sol y que 
se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento eu lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1 .a Que los hienas trabados y a cuya 
enagenadón se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Contribuyentest bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Sociedad Circulo Palmesano Reñidero 
de Gallos. —Una casa botiga o sea plan
ta baja con varias oficinas Interiores sita 
en esta Ciudad y calle llamada de los 
Huertos señalada con el número 28, su 
área mide once metros ochenta centíme
tros do largo y tres metros ocho decíme
tros de ancho, linda por la derecha en 
trando y parte superior con casa de he
rederos de Miguel Torrés Gínesira y 
por la izquierda y espalda con el edificio 
Rnfildero de Gallos.

Inscrita al tomo 18 Catedral, folio 65, 
finca número 585.

Según el Registro Fiscal dicha finca 
le pertenece el número 22 y sus linderos 
son: por la derecha entrando con Mateo 
Moreno y Círculo G.%llfsta, Izquierda 
con Mercedes Moner y Gabriel Palmer y 
dorso con Antonio Sbert. Cargas 500'00 
pesetas, su capitalización 18.750’00 íd., 
VaJor para la subasta 18.250*00 id»

Se notifica a loa efectos reglamenta

rios a la Adminlitraclón de dicha enti
dad Doña Esperanza Pecera Palliser la 
anterior providencia. Débito principal, 
recargos y costas 833’60 pesetas.

2,* Que los deudores o sus cansas ha
bientes, y los acreedores hipotecarlos 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principa!, recargos o dietas, 
costas y demás gastos de! procedimien
to,

8 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que Jos lícitadorís de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigír nlngunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
Heladores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el ac-o la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y

6 .a Que sí hecha é^ta no pudiera uí- 
tímarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega dal precio dal rema
te, se decret&rá la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Üsja Ganeral de 
Depósitos,

Palma a 19 de Febrero de 1927.-—El 
Agente Ejacutivo, Jaime Ig.° Salom.

Núm. 398

Compañia de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 81 DE DICIEMBRE DE 1926
ACTIVO Pesetas _ .

Líneas concedidas f Meterla! fijo y móvil. . .
a perpetuidad ( Remanente valor de la Vía. .

. 3.945.246'61
. 4,823.362'19 8.763.608'80

Llnsst Palma Santafiy. ....... 
Linea Manacor Arta..................................  , . .
B.iudio.denuevMÍ • ■ ■

t  7™d Inca Lluch . . . . .Líneas pMlma Inoa.............................

• • । •
* *13.101’00
. 500'00
. 19.078'55

4.958.589'65
6.965.084’09

82.674'55

Tranvía, , ........................................... ....... . . . . .
Acciones en cartera ........... ,
Garantías de Contratos . . . . .............................................
Repuestos, ...................................................................................... ........
Cuentes transitorias. .
Dividendo a cuenta de beneficios del Ejercicio de 1926, , , ,
Banco de España......................................................................................  
Caja................................................................ ...... ....................................

100.869'19
2.125,000'00

28.542'15 
1.332.986'11 
2,160.882'14

22^,395’00
1.000'00

48.05677

26.751,188’45

PASIVO Pesetas .
Capital, . . ......................................................... ....... . . . 10.125.000 00

' Emisiones de 1885. . . . . 1,152.000'00
» de 1896.... 225.500*00
» de 1910.... 1.500,000-00
» de 1914, . . . . 2.946.500'00
» de 1918.... 2.953.000’00 8.777.000'00

Amortización Obligaciones Emisión 1896, 3.650'00
Id. id. id, 1914. . . . . , . 7.000'00
Id. id. id. 1918.    1.500'00
Id. material fijo y móvil de ¡as Lineas concedidas a

perpetuidad............................ ....... . . . 870.000’00
Amortización Lines Palma Santafiy . 450.000’00

Id, id. Manacor Artá................................................... 200 000'09
Dividendos a satisfacer................................................................  , 8.990*50
Depósitos en garanda de Contratos....................................................... 148.542'15
Fondo de previsión y decoro,............................ ....... . . , 1.477’04
Fondo de Reserva, ...............................................................................  368.244*70
Cuentas acreedoras , , . .......................................................... 5.021,126'85
Ganancias í Beneficios por liquidar correspon-

y pérdidas ( diento al ejercicio de 1926. . , 758.095'86
Remanente del afio anterior . 10.561*85 768.657'21

Obligaciones al
portador 1

26.751.188’45
Wi III—I^

Palma 31 de Diciembre de 1926.—El Presidente, Juan Merqués Lu gi. -El Di' 
rector-Gerente, Rafael Blanes Toloea.

PALMA.—EBOUlLá-TíPOGBÁFIOA

Núm. 427
CREDITO BALEAR

La Junta de Gobierno de esta socie. 
dad convoca la Gañera! de accionistas 
para celebrar sesión ordinaria en este 
Oficina Oentra! el día 13 del próximo 
Marzo a las doco del día,

Los accionistas que quieran proveer* 
se de papeleta de aslstenoia podrán re
cogerla de la Secretaría de la misnu 
sociedad en todas las horas de oficint 
hasta el dia 12 del expresado Marzo.

Eu las mismas horas y en la depen
dencia últimamente expresada se admi
tirán las cartas de representación auto
rizadas por el artículo 20 de los Estate- 
tos sociales.

Palma 23 de Febrero de 1927.—El 
Presidente, Juan Agalló.—P. A. de U 
J. de G.—Bartolomé Ordiuas, Secreta 
río. .

Núm, 432
OAJA DE AHORROS

Y MONTB DB PiBDAD DI BAL1ABB8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 8 del próximo mes de Marzo y si- 
guíente» necesarios de cuatro a siete de 
la Urde en ¡a sala de ventas de la So
ciedad (Sol 19), se cel ebrará pública su
basta para enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes de Fe
brero de 1926,

Hasta el día 7 a las siete de la tarde 
podrán los Interesados cancelar o reno
var sus respecti vos préstamos.

Palma 24 Febrero da 1927. -El Vocal 
de turno: José Moreti.

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1927
GOBIERNO CIVIL 

nieta las medidas profilácticas que 
JSe indican, que deberán obser

varse contra la grippe. .
(’ircular reproduciendo telegrama 
je| Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, interesando de los 
Ayuntamientos, Diputación y 
Habilitados del personal, remi
tan a la mayor brevedad, los res- 
ouardos originales de ingresos 
de la suscripción nacional abier
ta en favor de Cuba. . 9386

Hace público haber presentado
Don Monserrate Coll Estela una 
solicitud de Registro de veinte 
pertenencias de mineral lignito 
con el título de El Capricho, del 
término municipal de Sineu. . 9386 

publica relación de los propieta
rios de las minas que se deta
llan. que en 31 de Diciembre úl
timo han dejado de ingresar el 
canon de superficie. . 9386

Circular haciendo público que des
de el día 15 del actual hasta el 31 
de Agosto inclusive, queda pro
hibida toda clase de caza en esta _ 
provincia. • 9337

Otra id. id. haberse procesionado 
de nuevo del mando de esta pro
vincia. . ■ 9388

Otra a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se mencionan para 
que se sirvan remi ¿ir en el tér
mino de tres días a la Capitanía 
General el censo de ganado y ca
rruajes de tracción aminal. . 9383 

Hace público haber otorgado a
Don Francisco Barceló Barceló 
y D. Juan Tous Molí, la autori
zación necesaria para instalar 
una linea de transporte de Huido 
eléctrico desde Genova a los ca
seríos de San Agustín y Cas 
Catalá. . • 9388

Circular haciendo público que la
Junta provincial de Abastos 
acordó aceptar solicitudes para 
la distribución del maiz interve
nido en la Secretaría de dicha 
Junta, hasta las doce de la ma- 
ñaña del día 20 del actual. , . 9389) 

Otra a los Sres. Alcaldes al objeto 
de que se sirvan remitir toda la 
documentación referente al cen
so de ganado y carruajes de trac
ción animal a la Jefatura de Es
tadística de la 3.a Zona Pecuaria 
en Valencia. . 9391

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

Exposición y R. D. concediendo 
indulto total de las penas y co
rrectivos, bajo las condiciones 
que se indican, a los desertores 
y a los prófugos. . 9382

Real orden disponiendo quede apla
zada para el día 21 de Marzo del 
año actual la Conferencia Na
cional del Libro, convocada pa 
ra el día 2 del mes de Febrero, y 
que se admitan las informacio
nes hasta el 20 del referido mes

. de Febrero. • 9382
Otra ampliando hasta el 28 de Fe

brero el plazo señalado para que 
los empleados civiles y militares 
puedan optar por los derechos 
pasivos máximos que estableció 
el Estatuto de Clases pasivas de 
22 de Octubre del año próximo 
pasado. • 9382

Otra recordando a los Habilitados 
y Pagadores el precepto del artí
culo 9.® del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1920, que les impo
ne la obligación de reembolsar 
directamente a las Cooperativas 
el importe de las facturas de an
ticipos en géneros que les sean 
remitidas por aquellas, y que se
rá computado como una parte 
del sueldo o asignación que de
ban percibir por el mes actual los 
socios a quienes afecten. • 9384 

Exposición y R. D. concediendo 
indulto total de la pena impuesta 
a los que por haber realizado 
Plantaciones de tabaco sin la au
torización correspondiente ha
yan sido castigados como reos de 
delito o falta de contrabando. . 9385 

'^eal orden resolviendo instancia
de D. Pedro Raurell Pujol, Con
sejero Delegado de «Manufactu
ras Femu» Sociedad anónima de 
Palma de Mallorca. • 9386

°tra modificando el apartado A)
del articulo l.° del Reglamento 

de 17 de Junio del año próximo 
pasado para la aplicación a los 
españoles residentes en América 
e islas Filipinas que se acojan a 
los beneficios que concede el 
Real decreto-ley de Bases de 24 
de Marzo de 192'6 sobre exención 
del servicio militar activo, adap
tando dicho apartado a la orga
nización Consular actualmente 
en vigor. . 9383

La Dirección general del Instituto
Geográfico y Catastral convoca 
a oposición para cubrir 15 plazas 
de Mecanógrafos . 9389

Real orden circular dictando las
reglas que se indican sobre con
cesión de beneiieiosen las convo
catorias de oposiciones a Cuer
pos del Estado, a favor de los 
huérfanos, hermanos y viudas de 
funcionarios. . 9390

Exposición y R D declarando 
permanente, a partir de esta fe
cha, la facultad conferida a la 
Comisión ejecutiva del servicio 
nacional de Crédito agrícola pa
ra que conceda préstamos con 
garantía de trigo, aceite, vino, 
arroz y lana a los agricultores, 
y elevando la cuantía del présta
mo a 10.000 pesetas como máxi
mum. . 9393

Real crden autorizando la impor
tación temporal de aceites puros 
de oliva extranjeros con arreglo 
a lo preceptuado en el apartado 
c) del artículo 5.° del Real decre
to de 8 de Junio de 1926 . 9393

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular disponiendo 

se observen las reglas que se in
sertan para cumplimiento y apli
cación por las Autoridades mili
tares y Juntas de Clasificación y 
Revisión del Real decreto de in
dulto. .

Otra disponiendo sea reglamentado 
el empleo de asnos sementales de 
modo que no puedan ser abaste
cidas por los mismos mas que las 
yeguas que tengan por lo menos 
doce añus de edad. .

La dirección general de Prepara
ción de Campana publica circu
lar disponiendo que en los días 
3, 4 y 5 de Marzo próximo se con
centren en las Cajas los reclutas 
del servicio ordinario del reem
plazo de 1926, nacidos a partir de 
l.° de Junio de 1905, y todos los 
que, al ser incluidos en el alista
miento anual, residían en Améri
ca, Asia y Oceania, cualquiera 
que sea la fecha de su nacimien
to. .

Real decreto disponiendo que el 
Teniente general D. Luis Aizpu- 
ru Mondéjarce se en el cargo de 
Capitán General de Baleares y 
pase a situación de primera re
serva. .

Otro nombrando Capitán general 
de Baleares al Teniente general 
Don Enrique Marzo Baiaguer, 
actual Capitán general de la oc
tava Región. .

La Junta Central de vestuario, 
equipo y montura anuncia subas
ta general y única con objeto de 
adquirir prendas y efectos de 
vestuario para el Ejército. .

MINISTERIO DE MARINA 
Real orden circular, disponiendo 

se observen las reglas que se in
sertan para cumplimiento y apli
cación por las autoridades de 
Marina del Real decreto de in
dulto de 22 de Enero próximo pa

sado. .
La Dirección general de Pesca 

anuncia la provisión, median
te oposición, de la plaza de Ayu
dante del Laboratorio de Balea
res. .

9383

9384

9387

9389

9389

9390

9385

9387

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden disponiendo sean admi

tidos a la práctica de los ejerci
cios de oposición para proveer 
plazas de Liquidadores de utili
dades de la riqueza mobiliaria 
los /Auxiliares por oposición que 
se hallen en expectación de des
tino. . 9386

Otra disponiendo no se considere 
como vinos los líquidos que mar
quen más de 84 grados centesi
males de riqueza alcohólica. , 938- 

Otra disponiendo con carácter ge
neral que los Ayuntamientos que 
hubieren hecho efectivas cuotas 
por aplicación del arbitrio so
bre incremento del valor de los 
terrenos a transmisiones reali
zadas con anterioridad a la fe
cha en que sean firmes las Or
denanzas que lo regulan, están 
obligadas a devolver aquellas 
cuotas, siempre que los intere
sados justifiquen su ingreso en 
arcas municipales y que la trans
misión se realizó con anterio
ridad a la vigencia de la Orde
nanza. • 9389

Exposición y R. D. relativo a la 
conversión o reembolso de las 
Obligaciones del Tesoro 5 por 
100, que no se han presentado a 
la consolidación que ha tenido 
efecto durante los dias 25 de 
Enero último al 4 del mes actual. 9391

Real orden disponiendo se convo
que a oposiciones para cubrir 25 
plazas de alumnos del Cuerpo , 
pericial de Aduanas. . 9392

Otra resolviendo en la forma que 
se indica, instancias formuladas 
por ios señores que se men
cionan. . 939?,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que ínte

rin la Comisaria Sanitaria Cen
tral estudia los informes emiti
dos sobre la petición de modifi
car la constitución de la Comi
saria Inspectora, y establece la 
forma definitiva de realizar el 
servicio de Asistencia médico- 
farmacéutica por Sociedades, se 
autoriza al Director general de 
Sanidad para nombrar una Co
misión interina, formada por fun
cionarios que no tengan ningu
na relación con los Directores. 
Gerentes, Presidentes o propieta
rios de Sociedades de Asistencia 
pública. „ . - 9382

Otra concediendo carácter oficial 
al primer Congreso de Sanidad 
Municipal que se celebrará en el 
mes de Mayo próximo. * 9385

Otra dictando las reglas que se in
dican sobre dimisiones y nom
bramientos de Concejales duran
te el periódo de suspensión par- _ 
cial del Estatuto municipal. . 9385

Otra disponiendo que en el plazo 
de un mes todas las Sociedades 
aseguradoras de Accidentes del 
trabajo que se encarguen de pres
tar asistencia facultativa a los 
accidentados, soliciten su inscrip
ción en el Registro de la Comisa
ria Sanitaria correspondiente. . 9392

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden relativa a autorizacio

nes para poder importar ganado 
de países extranjeros. . 9383

La Dirección General de Obras 
públicas publica circular resol
viendo consulta de la Jefatura 
de Obras públicas de Oviedo re
lativa a la distribución del 25 por 
103 al denunciante y 25 por 105 
a la Beneficencia del importe de 
las multas a que se refiere el ar
tículo 40 del vigente Reglamen
to para la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las 
vías públicas de España. . 9383

Exposición y R. D. declarando sea 
de la competencia de los Gober
nadores civiles de las provincias 
el conocimiento y resolución de 
las reclamaciones que se formu
len contra la pertenencia asigna
da a un monte en el Catálogo . 9386

Otra e ídem determinando las épo
cas anuales durante las cuales 
queda prohibido en absoluto pes
car en las aguas privadas y en 
las de dominio público. . 9390

La Dirección general de Agricul
tura y Montes dispone se proce
da a la designación, por elección 
entre los Sindicatos agrícolas y 
demás entidades agrarias, ex
cepto las Cámaras Agrícolas, 
del Vocal que ha de representar
las en la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola. . 9390

Real orden disponiendo que las 
Compañías de Ferrocarriles y 
Tranvías que deseen acogerse a 
lo establecido en el artículo 2.6 de 
Real decreto de 7 de Enero últi
mo, para constituir en conjunto

un solo Comité paritario, lo soli
citen antes del dia 1.' de Abril
próximo, • . 9399

Otra disponiendo que el personal 
de Capataces y Camineros que 
hayan pasado o pasen en lo su
cesivo al Circuito Nacional de 
Firmes especiales de carreteras 
quede en la situación de exce
dente en los respectivos escalafo
nes de las provincias a que per
tenezcan. . 9392

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Real orden complementaria del ré
gimen para la aplicación del 
Descanso dominical a la indus
tria de la Pesca. . 9384

Otra prohibiendo con carácter ge
neral contratar en España ope
raciones de seguros que no se 
bagan expresamente, sin restric
ción, en moneda de curso legal. 9385

Otra disponiendo se reúna en esta 
Corte, los días 28, 29, 30 y 31 de 
Marzo próximo, una Conferen- ■ 
cia Nacional de Instituciones de 
Ahorro y Previsión, conforme 
al Reglamento que se inserta. . 9388

Otra determinando, conforme al
Real decreto de 23 de Abril de 
1921, quienes pueden ser voca
les de la Junta Consultiva de Cá
maras de Comercio, Industria y 
Navegación. . 7390

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Trabajo y Ac
ción social se proceda, con ca
rácter permanente, a la forma
ción de la Estadística del paro 
involuntario. . 9302

Otra sobre pago de horas extraor
dinarias que excedan de las per
mitidas por el régimen legal de 
la jornada máxima de trabajo . 9592

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
Circular a los Señores Alcaldes de

esta isla con excepción de los que 
se indican, al objeto de que re
mitan con toda urgencia un es
tado como el modelo que se in
serta, en que se consignen los 
datos a que el mismo se contrae. 9388 

Publica relación de la distribución
acordada de las 2.600 toneladas 
de maiz importadas por el vapor 
«Deanswav» y las instrucciones 
para recoger los- pedidos de di
cho maiz. Ext."

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

adoptados en la sesión plenaria 
extraordinaria celebrada el día 
23 de Noviembre de 1926. . 9387

Idem id. id. en la sesión plenaria 
ordinaria que celebró el dia 18 
de Diciembre de 1926. . 9387

COMISION PROVINCIAL
Publica el Reglamento para la con

cesión de becas y pensiones a es
tudiantes, artistas y obreros in
dustriales, agrícolas y ganade
ros. . 9382

Anuncia que abierto el día 31 de 
Enero próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1.930*20 pesetas, de
positada durante dicho mes. . 9386

Publica las tarifas del impuesto de 
Cédulas personales vigentes pa
ra el año 1927. . 9388

Id. el programa para las oposicio
nes a las plazas de Director y 
Vocal técnicos de la Institución 
provincial Educativa de la Casa 
de Misericordia. . 9390

Id. dos anuncios haciendo público 
haber acordado sacar a oposi
ciones una plaza de pensionado 
de pintura y otra de música (ins
trumentista) con arreglo a las 
condiciones que se publican. . 93)1

Id. extractos de ios acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas 
los días 11, 18 y 25 de Enero de 
1927.-9391 y. . 9392

Id. convocatoria para proveer las 
plazas de Director y Vocal téc
nicos de la institución Provincial 
Educativa de la Casa de Miseri
cordia. • 9.193

Id. notas de precios a que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros que hayan hecho los 
Ayuntamientos a las tropas del

M.C.D. 2022



" Etército y Guardia Civil durante 
el mes de Enero último. • 93 3

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
de la Diputación provincial

nes de Vocales para los Comités 
Paritarios del Grupo. • 9:388

Pu lien seis anuncios fijando el 
orden v los dias en que deberá 
verificarse el primer ejercicio 
para las oposiciones a las plazas 
de médicos que se expresan. .

JEFATURA DE MINAS 
Publica" la cuenta de ingresos y 

gastos correspondiente a los me
ses de Octubre Noviembre y Di

ciembre de 1926. • •

9'8')

9386

DELEGACION DEL GOBIERNO
de S. M. en- Menorca

Publica relación de los señores a 
quiénes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Enero 
último, •

JUNTAS PROVINCIALES 
* del Censo electoral

La de la Sección de Ibíza publica 
el Censo Corporativo electoral 
por Ayuntamientos, formado en 
virtud"del Real Decreto del Di
rectorio Militar de 31 de Octubre 
de 1924 •

La de la Sección de Mallorca pu
blica lo mismo. ■

La de la Sección de Menorca hace 
público que las sociedades de ca
rácter cultural tituladas Sindica
to Agrícola Católico con domici
lio en Alayor y San Luis, han 
solicitado la inscripción en el 
Censo Corporativo. •

9389

Ext.

Ext 0

9392

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de los haberes a 

las Clases pasivas correspon
dientes a los meses de Enero y 
Febrero. -9382 y. • 3
ADMINISTRACION DE RENTAS 

Públicas de Baleares 
zXnuncia la venta en pública su

basta de un maletín de mano co
rrespondiente al expediente ad
ministrativo de contrabando de 

tabaco n.° 2 del año 1927. • 93b9
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

■ especial de Hacienda, de Ibiza 
Anuncia segunda subasta de una 

bicicleta aprehendida por rifa
chandestina.

COMITE PARITARIO 
de Albañiles y similares 

Hace público que dicho Comité 
acordó señalar los jornales que 
deben percibir los oficíales y 
peones del gremio de Albañiles, 
las horas de trabajo durante las 
épocas del año y los días que se 

considerarán festivos. .

. 9390

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Correos de Baleares

Anuncia subasta para contratar el 
trasporte de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro 
ruedas entre la oficina del Ramo 
de Palma y las estaciones de los 
Ferrocarriles de Mallorca y Só- 
11er. . . 9389

9390

SECCION ESPAÑOLA 
de la III Exposición internacional de 
Artes Decorativas de Moma {Italia) 

Publica disposiciones relativas a 
los Expositores y a sus envíos en 
dicha Exposición que habrá de 
celebrarse durante los meses de 
Mayo a Octubre del presente 
año. •

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

ción de las obras de continua
ción de un trozo del camino de la 
Victoria. •

Los Ayuntamientos de San José y 
Ses Salines anuncian tener de 
manifiesto al público el. presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1927, aprobado por 
el Ayuntamiento pleno. ■

El de Ses Salines saca a pública 
subasta para durante el actual 
año 1927, el arriendo de los ser
vicios Almotacenía y repeso; ar
bitrios sobre matadero; derechos, 
y tasas municipales por ocupa
ción de la vía pública y puestos 
públicos, y arbitrios sobre con
sumo de bebidas espirituosas y

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Circular recomendando a los seño- 
Jueces municipales le remitan los 
boletines del movimiento de po
blación registrado durante el 
mes de Enero próximo pasado. .

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de la 
capital durante los meses de Di
ciembre y Enero últimos.-9392.

INSPECCION PROVINCIAL

9382

El Ayuntamiento de Palma publi
ca la distribución de fondos pro- 
pruesta por la Comisión de En
sanche para satisfacer las obli
gaciones de los meses de Enero, 
Febrero y anteriores—9382 y . 1

Los de Campanet y Santa Mana 
anuncian a efectos de reclama
ción el padrón de carruajes de 
lujo para el actual año de 1927. — 
9382 y. _ •

Los de Petra, Maratxi, Artá, Cam
pos del Puerto, San Juan, San 
Antonio Abad, Binisalem, San 
losé, Lluchmayor, Felanitx y 
Santañy citan a los mozos del 
actual reemplazo que relacio
nan , para que comparezcan a los 
actos que se expresan.—9382, 
9381, 9386, 9387, 9389, 9390 y. .

El de Palma pública extracto de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno durante el 

último cuatrimestre de 192 \ .
. La Alcaldía de id. hace público 

queda abierta la cobranza de los 
arbitrios sobre Alcantarillado, 
Suministro de Agua y Agua a 
presión del ejercicio semestral 
de 1926 y ejercicio de 192/ e In
quilinato segundo semestre de 
l926- "El Ayuntamiento de Algaida ídem 

I id. a efectos de reclamación el 
repartimiento general de Utili
dades del ejercicio económico de 
1925-26 y del semestral de 1926

I El de Marratxi anuncia que por 
I el Tribunal de oposiciones a dos 
I plazas de Oficial 2.° de Secreta- 
I ría del Ayuntamiento han sido 
I admitidas"las instancias de los 

señores que indican. ,
I Los de Cindadela, Fornalutx, 

Campanet, Maria de la Salud,
I Santa Margarita, San Lorenzo 

de Descardazar, Ibiza, San Juan,
I Escorca, Santa Eugenia, Cam- 
I pos del Puerto, S’Arracó, Calviá, 

Andraitx, Estellenchs, Porreras, 
Manacor, Sóller, Lluchmayor, 

I Felanitx, Consell, Esporlas, Ala
yor, Selva, Alaró, Son Servera,

I Santa Maria, Santañy, Liubi,
I Campanet, Montuiri, Líoseta, La
I Puebla, Marratxi, Artá y Palma

publican la lista de los señoresI Concejales y mayores ContribuI yentes con derecho a la elección
de Compromisarios para Sena
dores.— 9383, 9384, 9385, 9386,

9393

9387

9392

9383

9391

ele Higiene y Sanidad Recitarías 
Publica estado demostrativo de 

las enfermedades que han ataca
do a los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de 
Enero último. . 9390

DELEGACION REGIONAL 
del Trabajo

Convoca a todos los propietarios 
de buques de cabotaje, para el 
día 16 del corriente, con objeto 
de proceder a la elección de los 
cuatro vocales y cuatro suplen
tes, que han de formar parte del 
Comité paritario permanente del 
gremio de Patrones de Carbo- 
taje. .

Circular dictando las normas que 
deberán tener presentes las So
ciedades obreras y patronales al 
solicitar su inscripción en el 
Centro Electoral Social para po
der tomar parte en las eleccio-

9385

9389, 9393, 9391 y. •
El de Palma anuncia al público a

efectos de reclamación, las rela
ciones de propietarios sujetos al 
pago del arbitrio sobre Puertas 
y Ventanas. ■

La Alcaldía de Alayor hace públi
co haber presentado D. Pedro 
Manent Rodríguez una instancia 
para la instalación de un aparato 
surtidor de Gasolina. •

La de Cindadela manifiesta que te
niendo que adquirir una apiso
nadora de tracción animal, se 
anuncia al público para que las 
personas a quienes pueda intere
sar presenten los modelos y ofer
tas que tengan convenientes . 

El Ayuntamiento de Palma anun
cia se hallan expuestas a efectos 
de reclamación las relaciones de 
contribuyentes sujetos al pago 
de las arbitrios sobre «Anuncios 
y Carteles, Toldos y marquesi
nas» y situados en ‘Mesas y si
llones,,. . ■

La Alcaldía de Alcudia anuncia 
nueva subasta para la contrata

93s3

9383

9383

9392

9384

9384

9384

9387

9:38?

alcoholes. . •
Eljde San Juan Bautista publica el 

arqueo ordinario de la existen
cia en caja, practicado en 31. de 
Enero del corriente año. ■

El de Campanet anuncia tener ex
puesto al público el presupuesto 
municipal extraordinario aproba
do por el Ayuntamiento pleno, 
para el actual ejercicio de 1927 .

El de Ibiza idem id. un proyecto 
de presupuesto extraordinario 
aprobado por la Comisión per
manente para los gastos de sub
vención al Patronato constituido 
para la construcción de una es
cuela graduada y compra de tres 
solares, y para la construcción 
de la alcantarilla del sitio deno
minado El Pratet. .

Las Alcaldías de Maria de la Sa
lud y Santa Eugenia dictan pro
videncia contra contribuyentes 
al repartimiento general de Uti
lidades.—9388 y •

La de Felanitx hace público han 
sido amortizadas las láminas del 
Empréstito municipal de las se
ries A y B señaladas con los nú
meros que se expresan .

El Avuntamiento de Palma hace 
público queda abierta la cobran
za de los arbitrios «Inspección de 
motores» y »Constriiccíón y uso 
de aceras y permanencia de va
llas en la via pública» correspon
dientes al ejercicio semestral de 
1926 y ejercicio de 1927 y “Con
tribuciones especíales por asfal
tado de la calle del Sindicato., .

El mismo publica el pliego de con
diciones bajo las cuales adjudica
rá, en pública subasta la cons
trucción de una alcantarilla en la 
calle de Infanta Isabel. .

El de Manacor anuncia a electos 
de reclamación los planos y me
moria presentados por Don An
tonio Va del 1 Ramonell y otros 
para urbanizar los terrenos de 
su propiedad contiguos al cas
co de población de la Colonia del 
Carmen. . ■

La Alcaldía de Felanitx ídem id.
haber solicitado la Sociedad Pe
trolífera Española instalar un 
aparato surtidor de aceite Dienel 
en la calle de la Aduana n.° 3 en

9:!87

9387

'¡387

9388

9:389

9302

9388

Porto Colom. •
El Ayuntamiento de Son Servera 

anuncia se hallan de manifiesto 
las cuentas municipales corres
pondientes al semestre de 1926. .

El de San Juan Bautista publica la 
distribución de fondos para sa
tisfacer las obligaciones del co
rriente mes de Febrero. .

La Alcaldía de Palma anuncia te
ner expuesto al público a efec
tos de reclamación los proyectos 
de urbanización de los terrenos 
particulares que se indican. .

El Ayuntamiento de Arta saca a 
pública subasta la consti ucción 
de doce bancos de manipostería 
en la plaza del Conquistador y el 
arreglo de la escalera de la calle 
del Calvario. •

El mismo idem id. la excavación y 
construcción de tres ramales de 
cloacas en las calles de Maestral, 
Lebeche y terrenos de Ne Balte- 
sa; explanación y construcción 
de un trozo de camino vecinal 
secundario llamado de Aitá a la 
Ermita de Nuestra Señora de 
Belén por la Alquería Veya; y 
excavación y construcción de 
una cloaca en las calles Honda, 
Costa y Plaza del P. Antonio 

. Llinás. . £ ‘
El de Sóller anuncia a efectos de 

| reclamación haber solicitado don 
I Vicente Alcover Colom permiso 
I para instalar un motor de acei- 
■ tes pesados para el funciona-

9.'389

miento de la fábrica de tejidos 
que posee en la calle del Capi
tán Angeláis. .

El mismo idem id. Don Francisco 
Mayol Frau permiso para insta
lar dos motores eléctricos para 
usos industriales en la casa nú
mero 1 de la calle de José Ru- 
llán Mír. .

El de Maria de la Salud idem id. 
una habilitación de crédito con 
cargo al exceso de ingresos so
bre pagos o superávit sin apli
cación del anterior ejercicio. .

El de Arta saca a pública subasta 
el servicio de carruajes fúne
bres. •

El de Lluchmayor anuncia tener 
expuesto a efectos de reclama
ción las cuotas que correspon
den a los propietarios de las ca
sas situadas en la calle de la Ban
dera por la construcción de ace
ras. •

El de Alcudia idem id. el proyecto 
de presupuesto municipal ex
traordinario para el actual ejer
cicio de 1927 aprobado por la Co

9389

9391

9391

9391

9391

93'2

9392

9392;

93).

939.

93

939]

misión permanente. . 1

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo -electoral

Las de Fornalutx, Pollensa, San 
Lorenzo de Descardazar, María 
de la Salud, Inca, Lloret de Vis
ta Alegre, Santañy, Son Serve- 
ra, Santa Margarita, Lluchma
yor, San Juan, Capdepera, La 
Puebla y Soller publican los nom
bres dé los presidentes y suplen
tes de las mesas electorales para 
el bienio de 1927 a 1928.—9382, 
9383, 9384 y. .

La de Sóller publica el acta de la 
Junta celebrada el día 2 de Di
ciembre último en la que proce
dió a la designación de nuevo 
Presidente de la Sección 5.a y de
negando un ruego de D. Rafael 
Barbaria para ser destituido de 
Presidente de Mesa. .

La misma nombra nuevo Presiden
te de la Sección G a y Suplentes 
de las secciones 3.a y 7.a en sus
titución de otros.—9386 y. .

AUDIENCIA TERRITORIAL
I Dicha sentencia en los autos pro- 
I movidos ante el Juzgado de pri- 

. mera instancia de Mahón, por
Lorenzo Sin tes Pos, contra Do
ña Cardona Tuduri, vecinos de 
San Luís, sobre reclamación de 
cantidad. . •

Idem confirmando la sentencia ape
lada procedente del Juzgado de 
primera instancia de la Lonja de 
esta ciudad, y declarando que los 
demandos D. Miguel Fornés To- 
rrens y D.a Antonia Alzamora 

I Mestres son en deber al deman
I dante Don Bartolomé Víctor Me 

liá Pons de la cantidad que se 
menciona. •

I Idem confirmando otra id. id. pro
cedente del Juzgado de Manacor 
absolviendo a la demandada Se
bastiana Mora Planas, vecina de

I Porreras, déla demanda inter
puesta por el apelante Miguel 
Mora Planas,

9393

93?

9

93

93

TRIBUNAL PROVINCIAL 
délo ConteHcioso-udmimstratívo I

Hace saber que por parte de Don 
Juan Nadal Julia, se ha deduci
do recurso contencioso-admínis- 
irativo contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial Permanente 
de Baleares, por el que se abrió 
un concurso para la provisión de 
la plaza de Farmacéutico del 
Hospital Provincial. . .

Idem que por el vecino de esta Ciu
dad D. José Cerdá Coll se ha de
ducido recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Perma
nente del Excelentísimo Ayunta
miento, por el que fué nombrado 
medico de la Beneficencia Muni
cipal y Casa de Socorro D. Gui
llermo Riera Roca. • 9^

JUZGADOS
de 2.a Instancia e inslruccióu

I El de Manacor saca a pública su- 
9392 I basta una finca embargada a Ra

fael Riera Mestre, situada en el 
Paseo de Antonio Maura n.° 31 •

I El mismo idem id. por tercera vez
I y sin sugeción a tipo, los mue- 
1 bles efectos y pertenecientes a

93t

El

El

E

E

E

E

l
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o rienda que fueron embarga- 
an? a Juan Comas Nadal. - dob a jua a pública su-

El de a im coche automóvil marca 
Htroen de 5 HP, número lo82 de 
F matricula de Baleares, embar- 
ando en autos sobre reclamación

cantidad contra D. Luis Mon 
FUnTsmo^dem^ los bienes mue- 
EVr?cm?esc describen embarga

dos’a^D. Miguel Carbonell Ra- 

ruleU Catedral cita a D. Francis- 
EVo Rosselló Abudo, para que se 

Persone en unos autos promovi- 
fios por D.a Juana Pon y G-a so
bre reclamación de bienes. ■ 

Fi le la Lonja en los autos ejecu
tivos que por vía de apremio si- 
tue DF María Bonnin Pomai con

, los hermanos D. Miguel Don 
Lgc D. Bartolomé y D. Jaime 
Nadal Camps, saca a publica su
basta los semovientes, muebles y 
enseres que se describen. ■ 

Fi de la Catedral cita, llama y em- 
Aplaza a Jaime Reselló González 

nara que comparezca para sei 
nido en causa que se instruye sobre estofa de un caballo y veinte 
pesetas a Juan Cruz González . 

f i de Manacor hace sal ci tuc ue E clarad" en concurso de aereado, 
res, a su instancia, MiguelAmen 
gual Fememas.y cita a los ac ee^ 
dores del mismo pai a que pre 
senten en este Juzgado los títu
los acreditativos de sus respect

9384

9385

93^5

9385

9387

9388

contra los herederos de D. Nico
lás Saggese Pancallo, saca a pu
blica subasta los bienes que se 
describen. •

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Lonja saca a pública su

basta los bienes muebles que se 
expresan, embargados en los au
tos seguidos en el Juzgado Muni
cipal de Badalona, instados pol
la Compañía de Seguros la Cata
lana contra D. Juan Caldés lo
mas sobre pagos de cantidad. . 

El mismo idem id. los bienes que 
se relacionan embargados a Don 

Mateo Tsern. •
El de la Catedral publica el tallo 

de una sentencia condenando a 
Catalina Jaume Picornell, espo
sa de Pedro Genovard Nicolau, 
o a sus herederos, pague con los 
intereses de mora a D A Isabel 
Serra Vives la cantidad que se 
indica. •

El de Inca en providencia recaída 
a instancia de Don José Noguera 
Ferrer, saca a pública subasta 
los bienes que se detallan, perte
necientes v embargados al de
mandado Don Bartolomé Prats 
Coll. „

El de la Lonja saca a publica su
' basta los objetos embargados a

9393

9384

9385

9387

9387

nal medio de un bracero en los 
distintos términos municipales 
de esta isla. . ■

La de Mallorca publica relación de 
los pueblos que comprende esta 
Sección con el jornal regulador 
de cada uno propuesto por los 
mismos y el que les ha sido seña
lado definitivamente . •

La de Ibiza publica el tipo de jor
nal de un bracero que se tija pa
ra fines de reclutamiento en cada 
uno de los Ayuntamientos que se 
relacionan. •

ESTADISTICA
y Requisición Militar 

Publica circular poniendo en cono
cimiento de los señores ^Mcaldes 
des que las oficinas de Estadísti
ca y Requisión militar han sido 
trasladadas a Valencia. .

9388

9389

9391

9389

los pueblos y días que se expre- 
san.-^, 9389 y. • Q390

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones

El Recaudador ejecutivo de la pri
mera Zona de Palma Don Jaime 
Ignacio Salóm saca a pública ^u- 
bssta una casa en la calle de los 
Huertos número 28, embargada 
a la Sociedad Circulo Palmesa
no Reñidero de Gallos. . 9393

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA

E|Vde la Lonja cita, ñama v eg- 
^^Natonue'^mpar^Se 
S é Tureado a fin de hacerle en

de un billete de cien pese- 
tnc ane le fué sustraído. . •

El de Ibiza declara la

la narroquia de Santa Inés, solí- 
S ¿r su esposa Francisca 
Boned lories. palauEl mismo idem id. de Jm -Aa 
Clanés vecino que tuc ye c^ 
dudad: solicitada por su esposa 
vf'iria Ambi Escanden. ,

EMe la Lonja en providencia re- 
caida a solicitud de D. Ca alma 
Soracco Garbarino sobre icc .i 
madón de cantidad, cita de nuc- 
vo a D. Jacinto Nadal lerrasa, 
nara que comparezcan al objeto 
de absolver las posiciones que se

ElPdelñcaadta, llama y emplaza a 
losé Gelabert Verdera, natural 
¡le Argel, para que comparezca ante efte Juzgado, con objeto de 
notificarle ef auto de procesa-

9388

9389

9389

9389

9389

■ miento. .
El de la Lonja publica ^«ndo 

edicto emplazando a Dona a h  
®e ita Magret Vila para que com- 
narezca en unos autos de deman 
3a Interpuestos en representa
ción de D.* Antoma Jorda Coll 
en reclamación de cantidad. ■

Et mismo cita a D. Vu Huang.de 
nacionalidad china, para que 
comoarezca ante este Juzgado 
a fin de prestar declaración en 
sumario sobre desaparición de 
un certificado de correos. _

El de Mahón a instancia de Don 
Bernardo Vülalonga Salom, cha 
de remate a los herederob de don 
Antojo Palliser Rotger para 
que comparezcan en unos autos 
sobre reclamación

El mismo dicta sentencia de rema 
te en los autos promovidos por 
D Mateo Terrés Pons, contia 
D: Juan Florit Vidal y otros que 
se detallan, veicnos ^r*6 
rías, sobre pago de cantida 1. •

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia a los heredero 
desconocidos de D. Pedro Escat 
Martínez, referente a una^esc 
tura de venta otorgada por dona 
Catalina Mascaró Ramis, a fa\o 
de D. Ernesto Escat Martínez ■ 

El de la Lonja en los autos de de 
manda sobre pago de candad 
en nombre del Crédito Baleat

9390

9391

9391

Lorenzo Mulet Corró. .
El de Binisalem en los autos sobre 

reclamación de cantidad segui
dos a nombre de Doña brancisca 
Reus Nadal contra D. Juan Retís 
Nadal, requiere a dicho deman
dado presente los títulos de pro
piedad de las tincas que se des
criben. •

El de Campanet anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado muni

cipal. •
El de la Lonja cita a Juan Carbo- 

nell Mari (a) March, natural de 
Ibiza, para que comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de cele
brar un Juicio de faltas seguido 
por hurto. •

CONSEJO DE FAMILIA 
El del incapacitado Vicente Cañe- 

llas Juliá saca a pública subasta 
los derechos indivisos heredita
rios correspondientes a dicho in

capacitado. •

CAPITANIA GENERAL 
de Baleares

El Juez instructor de dicha Capi
tanía hace público se instruye 
expediente para el ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia a 
favor del Guardia Civil Lorenzo 
Escande!! Torres, por el hecho 
de arrojarse al mar en el muelle 
de ibiza, con objeto de salvar la 
vida a la niña Maria Covas Ale

ma ñy. •

9388

9388

9389

9392

9391

9392

9392

9393

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL 
Saca a la venta en pública subasta 

las escopetas encontradas aban
donadas y ocupadas a infractores 
de la Ley de caza y de la chata- 
na resultante de las armas cortas

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
que debiendo adquirir durante el 
mes de Marzo próximo los artí
culos que se expresan, se señala 
el dia 2 del mismo para presen
tar proposiciones. • y3ob

PARQUES DE INTENDENCIA 
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan para el mes , 
de Marzo próximo. • '

JUNTAS DE PLAZA
I.a del Parque de Intendencia de 

Menorca anuncia se procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos de consumo 
necesarios durante el mes de 
Marzo próximo. •

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. , •

La del Parque de Intendencia de 
Palma abre concurso libre con 
objeto de adquirir los artículos 
que se expresan. •

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. •

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta provin
cia Don Carlos Coll Blanca cita 
a Mulet Rebasa José (a) Reto, 
natural de Campanet, procesado

9389

9386

9386

9388
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9384

COMANDANCIAS DE MARINA
El luez instructor de la Coman

dancia de Marina de Mallorca 
D Domingo Picornell Amen- 
oual, cita a todas aquellas per
sonas que tengan parte intei esa- 
da en la propiedad de la carga 
que conducía el Pailebot «I edro 
Compte» que fué abordado por 
un vapor. •

AYUDANTIAS DE MARINA
La del Distrito de Andraitx publi

ca tres edictos por los que cita, 
llama y emplaza a los inscriptos 
de este Trozo Bartolomé Ba a- 
guer Soler, Juan Alcmañy ble- 
xas y José Vera Ródenas, natu
rales de Andraitx, para que se 
presenten para responder a los 
cargos qne les resulten por su 
falta de presentación en el ser
vicio. '

SECCIONES DE CLASIFICACION 
y Remisión

[ a de Menorca hace público haber 
' acordado lijarla cantidad de cua
tro pesetas el importe de un jor-

por el delito de hurto. •
El id. id. del Regimiento Infante

ría Palma número 61 Don Pedro 
Llompart Ramis cita al indivi
duo Cabot Molí Juan, natural de 
Marratxi, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción. •

El id. id- del Regimienfo Infante
ría Princesa número 4 Don Julio 
Recio Andreu cita a Guillermo 
Bernad Colom, natural de Alaró, 
procesado por falta de concen
tración. •

Convoca a los señores Subvencio- 
nistas para la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 
20 del actual mes de Febrero. .

EL GAS DE SOLLER S. A.
Convoca a la general ordinaria 

para el día 20 del corriente mes 
de Febrero. •

EL PORVENIR
Convoca a los señores Accionistas 

a la Junta general ordinaria pa
ra el día 13 del corriente mes de 

Febrero. •

9389

9393

9382

9384

9384

SOCIEDAD DEL ALUMBRADO 
por Gas

Convoca a los señores Accionistas 
a la Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 21 del co
rriente. •

FERROCARRIL DE SOLLER 
Convoca a los señores Accionistas 

a la Junta general ordinaria que 
se celebrerá el día 27 del co- < 

rriente. •
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Advierte para conocimiento de las 

personas a quienes pueda inte
resar, que la Gaceta del 25 de 
Enero próximo pasado publica 
la relación de las Becas concedi
das por el Estado a los Alumnos 
de Enseñanza Oficial que siguen 
sus estudios en distintos Centros 
que continúan en vigor. . 938o

RECAUDADORES
de Contribuciones e Impuestos

El Arrendatario de Contribucio
nes e Impuestos de esta provin
cia hace saber que la recauda
ción voluntaria de la contribu
ción Rústica, Urbana, Industrial 
y demás conceptos correspon
dientes al primer trimestre del 
actual año 1927, tendrá lugar en

ile Mallorca
Convoca de nuevo a los señores 

Accionistas para laJimia gene
ral que se celebrará el día 17 del 
actual. ■

Publica el balance cerrado en 31 
de Diciembre de 1926. .

MANUFACTURAS FEMU S.
Convoca a los señores Accionistas 

a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el día 26 del co
rriente. •

9386

9393

A

BANCO DE FELANITX
Convoca a los señores Accionistas 

a la General ordinaria que se ce
lebrará el día 20 del corriente. .

NUEVA SOCIEDAD
Anuncia que la Sociedad «Mutua 

Ganadera Mallorquina» ha que
dado constituida en la forma que 
indica y que su domicilio ha si
do trasladado en la ciudad de 
Lluchmayor calle de Buenos Ai
res n 0 6, •

ELECTRO-AGRICOLA S. A.
Convoca a los señores Accionistas 

para la Junta general ordinaria 
que se celebrará el domingo 13 

del próximo Marzo. •

9386

9387

9389

2391

BANCO DE SOLLER 
Publica el balance cerrado en 31 de 

Diciembre de 1926. • 1

CREDITO BALEAR 
Convoca la General de Accionis

tas a sesión ordinaria para el día 
13 de Marzo próximo. .

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares

9392

9393

Anuncia la venta en pública su
basta de los préstamos vencidos 
en el mes de Febrero de 1926. . 93 <3

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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